ANEXO II

INFRACCIONES CONSIDERADAS PARA LA EVALUACIÓN

DEL REQUISITO A.1.1.g DEL ANEXO I

	Cód.
	INFRACCIÓN
	Condición
	Ref. LGA
	Exportador
	Importador
	Agente de aduanas
	Agente de carga internacional
	Transportista aéreo
	Depósito Temporal
	Depósito Aduanero
	Empresas de servicio de entrega rápida

	N01
	Cuando la autoridad aduanera detecte que no mantiene o no se ha adecuado a alguna de las condiciones B.1, B.2, B.3, B.4, B.5, B.6, B.7, B.8, C.1, C.2 y C.3 del anexo 1 del Reglamento de la Ley General de Aduanas, conforme a lo manifestado en la declaración jurada del artículo 17 de dicho dispositivo normativo, salvo que subsane el acto o la omisión constitutivo de infracción administrativa con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos o resulte aplicable el supuesto de infracción N02.
	
	Art. 197

Inciso a)
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	

	N04
	Cuando la autoridad aduanera detecte que no mantiene o no se ha adecuado a alguna de las condiciones E.1, E.2, E.3, E.4, E.5, E.6, E.7, E.8, E.9, E.10, E.11, E.12, E.13, E.14 y E.15 del anexo 1 del Reglamento de la Ley General de Aduanas, conforme a lo manifestado en la declaración jurada del artículo 17 de dicho dispositivo normativo, salvo que subsane el acto o la omisión constitutivo de infracción administrativa con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos o resulte aplicable el supuesto de infracción N05.
	
	Art. 197

Inciso a)
	
	
	
	
	
	X
	X
	X

	N07
	No proporcionar o no transmitir la información del manifiesto de carga de ingreso, de los documentos vinculados o del manifiesto de carga desconsolidado, en la forma y plazo establecidos legalmente o dispuestos por la Administración Aduanera, salvo resulte aplicable el supuesto de infracción N08. Solo se aplica una sanción por manifiesto.


	Cantidad de infracciones cometidas el año calendario anterior superior al 1% de la cantidad de las operaciones aduaneras realizadas por el operador a nivel nacional, en el período anual que corresponda a tales operaciones.
	Art. 197

Inciso c)
	
	
	
	X
	X
	
	
	

	N08
	No proporcionar o no transmitir la información del manifiesto de carga de ingreso, de los documentos vinculados o del manifiesto de carga desconsolidado, en la forma y plazo establecidos legalmente o dispuestos por la Administración Aduanera, cuando se subsane antes de cualquier requerimiento o notificación de la Administración Aduanera. Solo se aplica una sanción por manifiesto.
	Cantidad de infracciones cometidas supera el 1% de la cantidad de las operaciones aduaneras realizadas por el operador a nivel nacional, en el período anual que corresponda a tales operaciones.
	Art. 197

Inciso c)
	
	
	
	X
	X
	
	
	

	N14
	Para la vía marítima, incorporar documentos de transporte al manifiesto de carga de ingreso o al manifiesto de carga desconsolidado, después de la llegada del medio de transporte y de acuerdo con los plazos establecidos legalmente o dispuestos por la Administración Aduanera. Sanción aplicable por documento de transporte.
	Cantidad de infracciones cometidas superior al 0.5% de la cantidad de las operaciones aduaneras realizadas por el operador a nivel nacional en el período anual que corresponda a tales operaciones.
	Art. 197

Inciso c)
	
	
	
	X
	
	
	
	

	N15
	Para la vía marítima, incorporar documentos de transporte al manifiesto de carga de salida o al manifiesto de carga consolidado, después de vencidos los plazos de transmisión del manifiesto de carga de salida y del manifiesto de carga consolidado. Sanción aplicable por documento de transporte.
	Cantidad de infracciones cometidas superior al 0.5% de la cantidad de las operaciones aduaneras realizadas por el operador a nivel nacional en el período anual que corresponda a tales operaciones.
	Art. 197

Inciso c)
	
	
	
	X
	
	
	
	

	N29
	Presentar una declaración para la cual no esté autorizado.
	
	Art. 197

Inciso f)
	
	
	X
	X
	X
	
	
	X

	N37
	Impedir, obstaculizar o no facilitar la realización de las labores de reconocimiento, de inspección o de fiscalización dispuestas por la Autoridad Aduanera, con excepción del inciso q) del artículo 197 de la LGA y de no resultar aplicables los supuestos de infracción N38, N39, N40, N41, N42, N43 y N45.
	
	Art. 197
Inciso b)
	
	
	X
	X
	X
	
	
	

	N38
	No someter las mercancías al control no intrusivo a su ingreso, traslado o salida del territorio nacional.
	Sancionada más de dos (2) veces en el período de dos (2) años consecutivos.
	Art. 197
Inciso b)
	
	
	
	
	X
	X
	
	X

	N39
	No pongan a disposición de la autoridad aduanera las instalaciones, la infraestructura, los equipos o los medios que permitan el ejercicio del control aduanero.
	
	Art. 197
Inciso b)
	
	
	
	
	X
	
	
	

	N40
	No garantizar el ingreso preferente de la autoridad aduanera a sus instalaciones para el cumplimiento de sus funciones.
	Sancionada más de dos (2) veces en el período de dos (2) años consecutivos.
	Art. 197
Inciso b)
	
	
	
	
	X
	
	
	

	N41
	Cuando se retire la mercancía del punto de llegada o almacén aduanero, sin que se haya otorgado el levante o autorizado su salida o en caso se encuentre con una acción de control extraordinaria pendiente de culminación.
	Sancionada más de dos (2) veces en el período de dos (2) años consecutivos.
	Art. 197 Incisos b) y l)
	
	
	X
	
	
	
	
	

	N42
	Cuando se entregue o disponga la mercancía del punto de llegada o almacén aduanero, sin que se haya otorgado el levante, autorizado su salida o en caso se encuentre con una acción de control extraordinaria pendiente de culminación.
	Cuando la multa sea mayor a: 

· 1 UIT para el Depósito Temporal y Depósito Aduanero.

· 0.5 UIT para la Empresa de Servicio de Entrega Rápida.

Sancionada más de dos (2) veces en el período de dos (2) años consecutivos.
	Art. 197 Incisos b) y l)
	
	
	
	
	
	X
	X
	X

	N45
	Si decretado el comiso la mercancía o el medio de transporte no fueran hallados o entregados a la autoridad aduanera.
	
	Art. 200 Último párrafo
	
	
	
	X
	X
	
	
	

	N50
	Cuando la autoridad aduanera detecta mercancía almacenada que no cuente con documentación sustentatoria.
	Cuando la multa sea mayor a: 

· 5 UIT para el Depósito Temporal y Depósito Aduanero.

· 3 UIT para la Empresa de Servicio de Entrega Rápida.

Sancionada más de dos (2) veces en el período de dos (2) años consecutivos.
	Art. 197
Inciso o)
	
	
	
	
	
	X
	X
	X

	N53
	No implementen, no adopten o no mantengan las medidas de seguridad dispuestas por la autoridad aduanera o la Administración Aduanera o las necesarias que garanticen la integridad de la carga bajo su responsabilidad, y se detecte carga vinculada al tráfico ilícito de drogas, salvo resulte aplicable el supuesto de infracción N54.
	Sancionada más de dos (2) veces en el período de dos (2) años consecutivos.
	Art. 197
Inciso p)
	
	
	X
	
	X
	X
	X
	X

	N55


	No implementen, no adopten o no mantengan las medidas de seguridad dispuestas por la autoridad aduanera o la Administración Aduanera o las necesarias que garanticen la integridad de la carga bajo su responsabilidad, y se detecte la falta o pérdida de las mercancías bajo su responsabilidad.
	Cuando la multa sea mayor a:

· 5 UIT para el Depósito Temporal, Depósito Aduanero y Transportista aéreo, sancionada más de dos (2) veces en el período de dos (2) años consecutivos.

· 3 UIT para la Empresa de Servicio de Entrega Rápida, sancionada más de dos (2) veces en el período de dos (2) años consecutivos.

· 10 UIT para el

  Depósito Temporal, Depósito Aduanero y Transportista aéreo, sancionada una (1) vez en el período de dos (2) años consecutivos.
	Art. 197
Inciso p)
	
	
	X
	
	X
	X
	X
	X

	N56
	No implementen, no adopten o no mantengan las medidas de seguridad dispuestas por la autoridad aduanera o la Administración Aduanera o las necesarias que garanticen la integridad de la carga bajo su responsabilidad, y se detecte una incidencia asociada a la integridad de la carga diferente de las previstas en los supuestos N53 y N55, salvo resulte aplicable el supuesto de infracción N57.
	Sancionada más de dos (2) veces en el período de dos (2) años consecutivos.
	Art. 197
Inciso p)
	
	
	X
	
	X
	
	
	

	N60
	Proporcionar o transmitir información incompleta o incorrecta respecto de la descripción de la mercancía, el tipo y el número de documento de identificación del dueño o consignatario, en el manifiesto de carga de ingreso o el manifiesto de carga desconsolidado, salvo que estos hayan sido rectificados hasta antes de la llegada del medio de transporte, la mercancía se encuentre consignada correctamente en la declaración o resulte aplicable el supuesto de infracción N61. Sanción aplicable por documento de transporte.

Nota: Infracción cometida desde el 14.07.2020 hasta el 06.11.2024 (Decreto Supremo  N° 169-2020-EF y Decreto Supremo N° 198-2024-EF).
	Cantidad de infracciones cometidas superior al 0.3% de la cantidad de las operaciones aduaneras realizadas por el operador a nivel nacional en el periodo anual que corresponda a tales operaciones.
	Art. 197
Inciso c)
	
	
	
	X
	
	
	
	

	N61
	Proporcionar o transmitir información incompleta o incorrecta respecto de la descripción de la mercancía, el tipo y el número de documento de identificación del dueño o consignatario, en el manifiesto de carga de ingreso o el manifiesto de carga desconsolidado, salvo que estos hayan sido rectificados hasta antes de la llegada del medio de transporte o la mercancía se encuentre consignada correctamente en la declaración, cuando se subsana antes de cualquier requerimiento o notificación de la Administración Aduanera. Sanción aplicable por documento de transporte.

Nota: Infracción cometida desde el 14.07.2020 hasta el 06.11.2024 (Decreto Supremo  N° 169-2020-EF y Decreto Supremo N° 198-2024-EF).
	Cantidad de infracciones cometidas superior al 0.3% de la cantidad de las operaciones aduaneras realizadas por el operador a nivel nacional en el periodo anual que corresponda a tales operaciones.
	Art. 197
Inciso c)
	
	
	
	X
	
	
	
	

	N75
	Proporcionar o transmitir información incompleta o incorrecta respecto de la descripción de la mercancía, el tipo y el número de documento de identificación del dueño o consignatario, en el manifiesto de carga de ingreso o el manifiesto de carga desconsolidado, salvo que estos hayan sido rectificados hasta antes de la llegada del medio de transporte, la mercancía y el número del documento de transporte se encuentren consignados correctamente en la declaración antes de la llegada del medio de transporte o resulte aplicable el supuesto de infracción N76.

Sanción aplicable por documento de transporte. 
	Cantidad de infracciones cometidas superior al 0.3% de la cantidad de las operaciones aduaneras realizadas por el operador a nivel nacional en el periodo anual que corresponda a tales operaciones.
	Art. 197
Inciso c)
	
	
	
	X
	
	
	
	

	N76
	Proporcionar o transmitir información incompleta o incorrecta respecto de la descripción de la mercancía, el tipo y el número de documento de identificación del dueño o consignatario, en el manifiesto de carga de ingreso o el manifiesto de carga desconsolidado, salvo que estos hayan sido rectificados hasta antes de la llegada del medio de transporte o la mercancía se encuentre consignada correctamente en la declaración, cuando se subsana antes de cualquier requerimiento o notificación de la Administración Aduanera. Sanción aplicable por documento de transporte.
	Cantidad de infracciones cometidas superior al 0.3% de la cantidad de las operaciones aduaneras realizadas por el operador a nivel nacional en el periodo anual que corresponda a tales operaciones.
	Art. 197
Inciso c)
	
	
	
	X
	
	
	
	

	P29
	No someter las mercancías al control no intrusivo a su ingreso, traslado o salida del territorio nacional.
	Sancionada más de dos (2) veces en el período de dos (2) años consecutivos.
	Art. 198
Inciso a)
	X
	X
	
	
	
	
	
	

	P34
	Cuando se retire la mercancía del punto de llegada o almacén aduanero, sin que se haya otorgado el levante, autorizado su salida o en caso se encuentre con una acción de control extraordinaria pendiente de culminación.
	Sancionada más de dos (2) veces en el período de dos (2) años consecutivos.
	Art. 198
Incisos a) e i)
	X
	X
	
	
	
	
	
	

	P54
	No implementen, no adopten o no mantengan las medidas de seguridad dispuestas por la autoridad aduanera o la Administración Aduanera o las necesarias que garanticen la integridad de la carga bajo su responsabilidad, y se detecte carga vinculada al tráfico ilícito de drogas, salvo resulte aplicable el supuesto de infracción P55.
	Sancionada más de dos (2) veces en el período de dos (2) años consecutivos.
	Art. 198
Inciso j)
	X
	X
	
	
	
	
	
	

	P56
	No implementen, no adopten o no mantengan las medidas de seguridad dispuestas por la autoridad aduanera o la Administración Aduanera o las necesarias que garanticen la integridad de la carga bajo su responsabilidad, y se detecte la falta o pérdida de las mercancías bajo su responsabilidad.
	Cuando la multa sea equivalente a un valor mayor o igual a cinco (5) UIT y sea sancionada más de dos (2) veces en el período de dos (2) años consecutivos.


	Art. 198
Inciso j)
	X
	X
	
	
	
	
	
	


Nota:  Cuando la condición se establezca en referencia a la UIT se tomará la UIT vigente a la fecha de la comisión de la infracción; asimismo cuando la multa se encuentre determinada en dólares americanos se efectuará la conversión a soles utilizando el tipo de cambio vigente a la fecha de la comisión de la infracción.   
